
11064 Miércoles 1 abril 1998 BOE núm. 78

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7641 ORDEN de 6 de marzo de 1998, que modifica la de
4 de septiembre de 1997, por la que se nombran fun-
cionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a los
aspirantes seleccionados en el concurso-oposición
convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en lo
que se refiere a la puntuación obtenida por doña Sonia
Gálvez Cano.

Por Resolución de 23 de febrero de 1998, se estima el recurso
ordinario interpuesto por doña Sonia Gálvez Cano, contra Reso-
lución de la Subdirección Territorial de Madrid-Centro, por la que
se resuelve la reclamación presentada por la recurrente contra
la puntuación asignada en la fase de valoración de méritos corres-
pondiente al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Maestros, convocado por Orden de 4 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 10),

Este Ministerio, en cumplimiento de la citada Resolución, ha
dispuesto:

Modificar la Orden de 4 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 19) por la que se nombran funcionarios en prácticas
del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el pro-
ceso selectivo convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en
lo que respecta a la puntuación asignada a doña Sonia Gálvez
Cano, debiendo figurar la interesada, por tanto, seleccionada por
la Comunidad Autónoma de Madrid, en la especialidad de Edu-
cación Infantil, con una puntuación de 6,9114.

Madrid, 6 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

7642 ORDEN de 10 de marzo de 1998, que modifica la
de 4 de septiembre de 1997, por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a
los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición
convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en lo
que se refiere a la puntuación obtenida por doña María
Luz Pinilla Rodríguez.

Por Resolución de 27 de febrero de 1998, se estima el recurso
ordinario interpuesto por doña María Luz Pinilla Rodríguez, contra
Resolución de la Subdirección Territorial de Madrid-Centro, por
la que se resuelve la reclamación presentada por la recurrente
contra la puntuación asignada en la fase de valoración de méritos
correspondiente al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros, convocado por Orden de 4 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 10),

Este Ministerio, en cumplimiento de la citada Resolución, ha
dispuesto:

Modificar la Orden de 4 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 19) por la que se nombran funcionarios en prácticas
del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el pro-
ceso selectivo convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en
lo que respecta a la puntuación asignada a doña María Luz Pinilla
Rodríguez, debiendo figurar la interesada, por tanto, seleccionada
por la Comunidad Autónoma de Madrid, en la especialidad de
Educación Infantil, con una puntuación de 6,4918.

Madrid, 10 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

7643 ORDEN de 10 de marzo de 1998, que modifica la
de 4 de septiembre de 1997, por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a
los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición
convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en lo
que se refiere a la puntuación obtenida por doña Ceci-
lia Pilar González Alcázar.

Por Resolución de 27 de febrero de 1998, se estima el recurso
ordinario interpuesto por doña Cecilia Pilar González Alcázar, con-
tra Resolución de la Subdirección Territorial de Madrid-Centro,
por la que se resuelve la reclamación presentada por la recurrente
contra la puntuación asignada en la fase de valoración de méritos
correspondiente al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros, convocado por Orden de 4 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 10),

Este Ministerio, en cumplimiento de la citada Resolución, ha
dispuesto:

Modificar la Orden de 4 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 19) por la que se nombran funcionarios en prácticas
del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el pro-
ceso selectivo convocado por Orden de 4 de abril de 1997, en
lo que respecta a la puntuación asignada a doña Cecilia Pilar
González Alcázar, debiendo figurar la interesada, por tanto, selec-
cionada por la Comunidad Autónoma de Madrid, en la especialidad
de Educación Infantil, con una puntuación de 7,1400.

Madrid, 10 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

7644 ORDEN de 16 de marzo de 1998 por la que se declara
a doña Isabel Serralta González seleccionada en el
procedimiento selectivo convocado por Orden de 20
de marzo de 1997 para la adquisición de la condición
de Catedrático.

Por Orden de 20 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 3 de abril), se convoca procedimiento selectivo para la adqui-
sición de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 9.5 de la Orden
de convocatoria, finalizadas la tramitación del procedimiento y
recibidas de las Comisiones de Selección las listas de profesores
seleccionados, se procede, por Orden de 14 de noviembre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), a la aprobación del expediente
del citado procedimiento, ordenando la exposición de los listados
de seleccionados así como de las puntuaciones definitivas de los
méritos aportados.

Doña Isabel Serralta González, aspirante a adquirir la condición
de Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria en la especialidad de Inglés y que ha obtenido una puntuación
total de 11,3100 no figura entre los seleccionados de este Cuerpo
y especialidad, siendo su puntuación superior a la de 10,9837
obtenida por el último seleccionado en el citado Cuerpo y espe-
cialidad.

Considerando que la exclusión de doña Isabel Serralta González
de la lista de seleccionados en la especialidad de Inglés del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria es indebida y que cons-
tituye un acto de gravamen, pudiendo la Administración, en base
al artículo 105.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, dictar uno nuevo de contenido idén-
tico al anterior, con inclusión de la señora Serralta y su puntuación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar a doña Isabel Serralta González, documento
nacional de identidad 50.281.109, seleccionada en el procedi-
miento selectivo convocado por Orden de 20 de marzo de 1997,
para la adquisición de la condición de Catedrático en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
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incluyéndola entre los seleccionados de la especialidad de Inglés
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con una pun-
tuación de 11,3100 puntos.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el apartado
quinto de la citada Orden de 14 de noviembre de 1997, la con-
dición de Catedrática de la señora Serralta González, deberá con-
siderarse adquirida con efecto de 1 de enero de 1998.

Tercero.—Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado sexto de la precitada Orden de 14 de noviembre, la Direc-
ción General de Personal y Servicios extenderá la correspondiente
credencial acreditativa y ordenará su inscripción en el Registro
Central de la Función Pública.

Cuarto.—Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Dirección
general de Personal y Servicios, según lo establecido en el artículo
37 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y los
artículos 107 y 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 4), la Directora general,
Carmen González Fernández.

7645 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 1998, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, mediante
libre designación, puesto de trabajo vacante en este
organismo.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación
de puestos de trabajo de esta institución, publicada por la Comi-
sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones

por Resolución del 24 de noviembre de 1993 («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de febrero de 1994),

Este organismo acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se rela-
ciona en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Resolución, podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos que se establecen para el desempeño del
mismo.

Segunda.—Las solicitudes para tomar parte en este procedi-
miento de libre designación, dirigidas a la Subdirección General
de Recursos Humanos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, se ajustarán al modelo publicado como anexo II de
esta Resolución, y se presentarán en el plazo de quince días hábi-
les, a contar del siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle Serra-
no, 117, 28006 Madrid).

Tercera.—Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud su
currículum vitae, en el que harán constar, además de los datos
que consideren oportunos, los siguientes:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1998.—El Presidente, César Nombela

Cano.

ANEXO I

01. Subdirección General de Obras e Infraestructura

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30.
Complemento específico: 2.474.544 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo A: Administración: AE.


